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ARCA. La 
fuerza de la red
MISIÓN
ARCA es una red de apoyo y representación de los Grupos de Acción 
Local Rurales y Pesqueros (GAL/P) que tiene la misión de dinamizar 
el mundo rural y marítimo, facilitando que las personas que viven 
allí tengan una mejor calidad de vida y nuevas oportunidades.

VISIÓN
ARCA quiere convertirse en la red de referencia del desarrollo rural 
y marítimo de Catalunya, apoyando a los grupos Leader impulsando 
proyectos innovadores y velando por una buena comunicación.

APOYO + REPRESENTACIÓN (LOBBY) 
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ARCA. La red de grupos GAL 14/22 vs. 23/27:
• Territorio Leader

• Presupuesto Leader

• Resultados del período



ARCA
Territorio Leader 2014-2022

556 municipios
que representan el 73% del territorio

y el 10% de la población

571 municipios
que representan el 74,51% del territorio

y el 10,02% de la población

ARCA
Territorio Leader 2023-2027



ARCA
Adhesión de los Grupos de 
Acción Local de Pesca  

• GALP Costa Brava
• GALP Maresme Costa Brava Sud
• GALP Costa Central 
• GALP Costa Daurada
• GALP Mar de l’Ebre 

El GALP Costa Brava se adhirió a la red en 2017.

El GALP Costa Central, Costa Daurada y Maresme-Costa Brava Sud
son de nueva creación





PDR DE CATALUNYA 2014-2020

Medida 19. DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
(Programa Leader)

1.000.000

46.000.000

7.000.000

8.000.000

62 M €  (7’6% del PDR)

COOPERACIÓN

GAL

AYUDAS LEADER

ARCA
Presupuesto LEADER

COOPERACIÓN
14%-6,35M€

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

16%-7.15M€

AYUDAS LEADER
70%-31,5M€

45 M € (7,9% del PDR)
PREPARACIÓN ESTRATÉGIA



2014-20222007-2013

18261.620
Proyectos aprobados

180,9 M€175,8 M€
Inversión total

47.9 M€56,5 M€
Subvención aprobada

26%32%
Media de % de ayuda 

ARCA
Resultados del período 2007/13 
vs 2014/22



565 nuevas empresas creadas

958 empresas existentes mejoradas 
gracias a la inversión

102 proyectos de dinamización 
territorial con beneficiarios públicos

1.697  Puestos de trabajo 
creados

8.986 Puestos de trabajo 
consolidados

404 nuevas empresas creadas

1288 empresas existentes 
mejoradas gracias a la inversión

134 proyectos de dinamización 
territorial con beneficiarios públicos

1.229 Puestos de trabajo 
creados 

16.440 Puestos de trabajo 
consolidados

ARCA
Resultados del período 2007/13 vs 2014/22



La red de grupos GAL y GALP 23/27:
• Novedades Leader: proyectos cooperación, proyectos estratégicos y “propios”, 

“tiquet rural”



ARCA
Novedades Leader 

LOS PROYECTOS DE COOPERACIÓN Y LOS 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS

• Presupuesto incluido en el cuadro Financiero de GAL
(sin concurrencia competitiva)

• Posibilidad de ejecutar 2 proyectos estratégicos al año 
por GAL (máximo 30.000€ x proyecto).
Cofinanciación del 10% por parte de los actores locales.



ARCA
Novedades Leader

LOS PROYECTOS “PROPIOS” (Inversión)

• 1 PROYECTO MÁXIMO AL AÑO

• 50.000€ máximo de inversión

• Vinculado a la línea de apoyo y beneficiarios 

EL TIQUET RURAL 

• 6-8 proyectos por GAL y año (180.000€ X GAL)

• 35.000€ por promotor 

• Limitaciones: No AGROALIMENTARIO 

• 5 años de compromiso de mantenimiento



LOS NUEVOS 
PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN YA 
VIGENTES! 

GUSTUM: 
Producto local, logística, distribución y consumidor.

RÚSTIK: 
Evolución de “Espais Naturals de Ponent”. Gestión y 
dinamización de espacios naturales. 

ATENEA: 
Perspectiva de género y el papel de la mujer. 

ODISSEU: 
Enraizamiento y recuperación de Talento, Viure a Rural 
(reto demográfico). 

COWOCAT_RURAL: 
Coworking y dinamización emprendedores. 

FER: 
Emprendeduria en la escuela primaria. 

ENFOCC 2030: 
Gestión forestal, producto local, mitigación y adaptación 
cambio climático. 

CAL RURAL: 
Vivienda.

ACTIVEM POBLES: 
Servicios a las personas y Silver Economy.

RELLEU AGRARI: 
Relevo agrario, espacios test. 



ARCA-GALS-GALPS. AGENTES DE COL.LABORACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN

Departament d’alimentació, 
acció climàtica i agenda rural

Gobernanza compartida Estrategia

Acción

• Innovación transformativa
• Agendas compartidas territoriales
• Acción Rural
• Pacto Rural
• Acuerdos reciprocidad Rural - Urbano

TRANSORMACIÓN TERRITORIAL

Ayudas directas

PIMES
Sistema público

Cooperación

Sistema energético
/clima

Sistema económico y social

Sistema alimenticio

Agenda Rural de Catalunya / Estrategia marítima de Catalunya 2030

Estrategias territoriales (EDLP)

ARCA
GAL/P

Comisión Motora de 
la Agenda Rural

Gobernanza
ARCA

A.G/J.D

Gobernanza GALs
A.G y Junta

Mesas
territoriales



La Oficina Técnica de la Agenda Rural de Catalunya:
• La Agenda Rural de Catalunya: retos, objetivos y Governanza

• Las EDLP de los GAL y los retos de la Agenda Rural de Catalunya



Origen de la Agenda Rural y las etapas del proceso de participación

Comisión Interdepartamental sobre 
Despoblamiento Rural

Comisión redactora de la Agenda Rural Catalana

Noviembre 2020, 
ENCARGO

AGENDA RURAL PROCESO PARTICIPATIVO RECONOCIMIENTO

Govern de la Generalitat

Comisión Interdepartamental 
de Gobernanza Rural

Acuerdo de Gobierno de la Agenda Rural de 
Catalunya:
ACORD GOV/108/2022, de 24 de maig, en relació 
amb l'Agenda rural de Catalunya.

Acuerdo de Gobierno de la Comisión 
Interdepartamental de Gobernanza Rural:
19 de juliol de 2022

Comisión de seguimiento del 
Parlament de Catalunya

Acuerdo parlamentario: 
20 de desembre de 2023



Estructura de la Agenda Rural

3 DOCUMENTOS:

• Documento general de la Agenda (también en formato de resumen ejecutivo):
• Presentación argumentada de los retos de la ruralidad y el estado de la ruralidad (UDL), 

con mapas y gráficos.

• Metodología de la Agenda Rural.

• Descripción de las acciones destacadas y priorizadas explicando las aportaciones por 
cada reto y subreto.

• Documento con las acciones priorizadas.

• Documento con el listado completo de acciones recogidas a la Agenda Rural.

892 ACCIONES = 275 PRIORIZADAS = 59 ESTRATÉGICAS



ARCA
La Agenda Rural de 
Catalunya: retos, objetivos 
y gobernanza

7 RETOS
1 Personas, bienestar y reto 
demográfico
2 Transición ecológica
3 Territorio conectado
4 Sistema agroalimentario
5 Gestión forestal
6 Innovación, dinamización social y

económica.
7 Governanza

LA GOBERNANZA

• COMISIÓN MOTORA (SOCIEDAD CIVIL)

• COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DE 
GOVERNANZA RURAL (GOVIERNO)

• COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARLAMENT 
DE CATALUNYA (LEGISLATIVO)



La Comisión Motora de la Agenda Rural

La Comisión Motora (CM) es un órgano para el impulso, seguimiento y evaluación del despliegue y cumplimiento de las
acciones de la Agenda Rural de Catalunya .
Las funciones de la Comisión Motora son:

 Difundir la Agenda Rural de Catalunya.
 Impulsar las acciones de la Agenda.
 Evaluar el grado de cumplimiento por parte de las diferentes instituciones y de los agentes socioeconómicos.
 Participar en los órganos de coordinación de las distintas administraciones que tienen responsabilidades en el ámbito

de la Agenda Rural.
 Incidir en las políticas públicas, ya sea en la denuncia de situaciones que generen exclusión social, como en las

propuestas en las políticas de inclusión social en el ámbito rural.
 La creación de grupos de trabajo específicos que acuerde la propia Comisión.
 Designar a los representantes de la Comisión en los diferentes ámbitos de debate, difusión y/o representación.
 Evaluar lo dispuesto en los artículos 50 y 53 de la Ley 17/2015 sobre la igualdad efectiva de mujeres y hombres en

cuanto al empoderamiento de las mujeres del mundo rural y el cumplimiento de los principios de igualdad en la
planificación de las políticas de medio ambiente, vivienda, urbanismo y medio ambiente.



La Comisión Motora de la Agenda Rural

Comisión Motora:
1. Administració Oberta de Catalunya (AOC)
2. Agencia Catalana de la Joventut
3. Associació de Dones de la Mar
4. CECOT
5. Comissions Obreres (CCOO)
6. Confederació del Turisme Rural i l’Agroturisme 

de Catalunya (TURALCAT)
7. Consell de Cambres de Comerç
8. Federació Catalana d’Associacions de 

Propietaris Forestals (BOSCAT)
9. Federació d’Associacions d'Artesans d’Ofici de 

Catalunya
10.Federació de Cooperatives Agràries de 

Catalunya (FCAC)
11.Federació de Moviments de Renovació 

Pedagògica - Secretariat d’Escola Rural de 
Catalunya.

12.Federació de Municipis de Catalunya (FMC)
13.Fundació i2cat
14.Institut d’Estudis Catalans
15.Institut Ramon Muntaner
16.Joves Agricultors de Catalunya (JARC)
17.Micro, Petita i Mitjana Empresa de Catalunya 

(PIMEC)

18.Museu de la Vida Rural

19.Observatori del Paisatge

20.Òmnium Cultural

21.País Rural

22.Pla Estratègic Metropolità de Barcelona
(PEMB)

23.Plataforma d’Arts de Carrer (PAC)

24.Taula del Tercer Sector

25.Unió de Pagesos (UP)

26.Unió General de Treballadors (UGT)

27.Xarxa d’Ateneus Cooperatius de Catalunya

28.Xarxa de Ciutats i Pobles cap a la
Sostenibilitat

29.Xarxa de Conservació de la Natura (XCN)

30.Xarxa de Festivals Musicals de Catalunya
(XAFEC)

¿Quién forma parte de la Comisión Motora?

Permanente de la Comisión Motora:

31.Associació Catalana de Municipis (ACM)

32.Associació de Micropobles de Catalunya

33.Consell Assessor per el Desenvolupament
Sostenible (CADS)

34.Associació d’Iniciatives Rurals de Catalunya (ARCA)

35.Associació de Dones del Món Rural

36.Minyons Escoltes i Guies de Catalunya

37.Xarxa d’Ateneus Cooperatius de Catalunya



ARCA
Las EDLP de los GAL y los retos de 
la Agenda Rural de Catalunya

Número de acciones que 
dan respuestaRETO

32Personas, bienestar y reto demográfico
38Transición ecológica
8Territorio conectado

28Sistema agroalimentario
19Sistema forestal
58Innovación, dinamización económica y social
20Gobernanza

203Total general

Acciones que pueden desarrollar los Grupos de Acción Local de la Agenda 
Rural de Catalunya por retos



Paralelismo europeo entre el proceso Agenda Rural-Pacto Rural

Nivel Europeo

Proceso participación = Visión a largo plazo de las 
zonas rurales

2021 

10 objetivos para afrontar las necesidades rurales

Plan de acción = 30 acciones implementadas por la 
Comisión europea

Observatorio Rural

Implicación y compromiso de la ciudadanía, 
mundo empresarial y asociativo y de las entidades 

públicas = PACTO RURAL

OFICINA DE APOYO AL PACTO RURAL

Catalunya

Proceso participativo
2021

7 retos del mundo rural = AGENDA RURAL

Plan de acción = 59 acciones y triple gobernanza

Atlas Mundo Rural (2022) y Observatorio Rural 
(desde 2017)

Implicación y compromiso de la ciudadanía, 
mundo empresarial y asociativo (sociedad civil) y 
de las entidades públicas = COMISIÓN MOTORA 

AGENDA RURAL

Oficina técnica Agenda Rural de Catalunya

Implicación del LEADER 
(Grupos de Acción Local)

Papel principal. Mucha capacidad de convocatoria 
de actores locales

Papel importante en el proceso de revisión del 
documento de la Agenda Rural

Papel principal responden a las necesidades rurales 
(proyectos de cooperación, EDL y filosofía Leader)

Aportación de datos a nivel local

Papel principal implicando a actores locales

Papel principal de la Red Leader Catalana



La Gobernanza de la Agenda Rural

+
Oficina suport
Agenda Rural



Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)

De las 892 acciones de la Agenda Rural de Catalunya, 136 hacen referencia a temas
legislativos, normativos o fiscales, un 15%. Podemos destacar:

Reto 1: Personas, bienestar y reto demográfico

194. Reforma de la ley de la vivienda. Regulación del precio de la vivienda para evitar especulación. Penalización 
fiscal en pisos no ocupados. Diferenciar vivienda de primera residencia respecto a vivienda de segunda 
residencia/uso turístico, priorizar usos de la vivienda como primera residencia.

187. Establecer una normativa clara y única por todos los Servicios Territoriales sobre la adscripción de alumnos a 
los centros educativos. Los alumnos de escuela de pueblo pueden acceder a escuelas "urbanas" y no a la inversa, 
ya que la matrícula en escuelas rurales queda limitada al padrón municipal.

190. Agilizar el despliegue de la Ley de la dependencia.



Reto 2: Transición ecológica

335. Impulsar una modificación del Decreto Ley 16/2019 de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la 
emergencia climática y el impulso a las energías renovables, y poner en marcha un debate a nivel territorial, tanto 
con ayuntamientos, comarcas como con entidades del territorio.

342. Actualizar la Ley de patrimonio para incluir la protección de la arquitectura rural y agraria (márgenes y las 
construcciones de piedra seca, acequias, etc.). También tener en cuenta los catálogos del paisaje y otros 
elementos patrimoniales y planes especiales que permite la planificación urbanística para establecer figuras de 
protección patrimonial más allá de conjuntos patrimoniales y Bienes de Interés Nacional.

334. Desarrollar, a nivel de urbanismo, legislación sobre la relación de desarrollos urbanísticos y las nuevas 
necesidades de agua en las capacidades de abastecimiento existentes y futuras.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



Reto 3: Territorio conectado

400. La normativa debe garantizar que todos los municipios, independientemente de su tamaño y localización, 
tengan acceso a internet de alta velocidad. Éste debe estar garantizado también en todos los núcleos habitados, 
incluyendo masías y urbanizaciones. Legislar el acceso a la red móvil e Internet como un servicio básico con 
independencia del beneficio económico.

401. La Ley General de Telecomunicaciones debería prever las realidades de micropueblos rurales y la 
especificidad de los entes locales de estos municipios en términos de facilitar el despliegue de fibra óptica. Las 
zonas oscuras deberían ser una prioridad a la hora de implementar las redes. La normativa debería garantizar la 
financiación de los entes locales en el ámbito de las telecomunicaciones.

403. Toda la normativa y políticas públicas deben garantizar el acceso telemático y atención presencial para evitar 
la brecha digital en colectivos que no tengan acceso a las TIC, por cuestión de edad, o por falta de recursos y/o 
capacidades.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



Reto 4: Sistema agroalimentario

546. Desarrollar el reglamento de la Ley de espacios agrarios con celeridad e ir más allá del Registro de tierras en 
desuso, articulando mecanismos proactivos para incentivar económica y técnicamente la puesta en funcionamiento 
de proyectos con mayor impacto socioambiental (incentivos fiscales, asesoramiento, pago por servicios 
ambientales, financiación, ayudas por la articulación de la comercialización, ayudas para la implementación de 
medidas de gestión para la conservación de la biodiversidad, etc.). Así, es necesario contemplar y fomentar otros 
valores potenciales del espacio agrario (ecológicos, sociales, culturales, educativos) más allá del productivo.

547. Establecer mecanismos legales que permitan una regulación de los precios de los productos agroganaderos 
así como una mejora de los observatorios de los precios de los distintos productos.

551. Mejorar las condiciones de acceso y las líneas de financiación a las que puede acceder el campesinado para 
asegurar y garantizar la continuidad de las explotaciones agrarias. Impulsar que el Institut Català de Finances se 
convierta en entidad financiera pública.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



Reto 5: Gestión forestal

672. Aprobar el Plan General de Política Forestal de Catalunya, con el fin de realizar una planificación general 
forestal del país, así como los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales por veguerías e impulsar los 
instrumentos de ordenación forestal por propiedades o agrupaciones de propiedades para incentivar las 
actuaciones en gestión forestal sostenible (GFS).

673. Proponer una ley sobre la gestión de la fauna cinegética para establecer nuevos criterios de necesidades, 
demandas, emergencias cinegéticas y compatibilidades entre sector primario y el sector de la caza, entre otras 
acciones.

677. Aprobar un decreto para la regulación de los aprovechamientos forestales no madereros en el medio natural. 
Se debe disponer de un marco legal para que propietarios y ayuntamientos puedan regular con seguridad jurídica 
el aprovechamiento de setas, pequeños frutos, plantas medicinales, escalada, espeleología o circuitos de bicicletas 
de montaña, entre otros.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



Reto 6: Innovación y dinamización social y económica

814. Incentivar y consolidar el teletrabajo en zonas rurales como modelo viable de trabajo mediante su 
regulación. Dotar de ventajas fiscales a las empresas/autónomos que tienen teletrabajadores que viven en el 
territorio rural. (regulación normativa). Por ejemplo: deducción impuesto sociedades, cuota IRPF, etc.

817. Incluir en la Ley de Patrimonio cultural catalán (LEY 9/1993, de 30 de septiembre) la figura de paisaje 
cultural. Incluir criterios ligados al patrimonio cultural en las herramientas de preservación y ordenación del 
territorio, junto a los criterios paisajísticos y ambientales.

822. Actualizar el marco legal sobre los “Bienes culturales de interés nacional” y los “Bienes culturales de interés 
local”, criterios de definición de los mismos, formas de protección y valorización con participación de las entidades 
culturales y sociales locales.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



Reto 7: Gobernanza

876. Aprobar el proyecto de ley del Estatut del Municipi Rural. 
Se han encontrado vínculos entre 43 artículos (+7 disposiciones transitorias) del Estatut del Municipi Rural y 77 
acciones de la Agenda Rural de Catalunya (como algunas acciones de la Agenda se pueden vincular a diferentes 
artículos del Estatut, en total se han establecido 99 vínculos). Hay 10 artículos (+2 disposiciones transitorias) del 
Estatut a los que la Agenda da respuesta de forma total, y 33 artículos (+5 disposiciones transitorias) a los que la 
Agenda da respuesta de forma parcial. De las 77 acciones diferentes de la Agenda que se pueden vincular con el 
Estatut, 36 son acciones priorizadas y 9 son acciones estratégicas.

875. Generalizar la incorporación de cláusulas ambientales y sociales en la contratación pública en todas las 
administraciones públicas que actúan en Catalunya.

874. Ruralizar las normativas y políticas: Rural proofing. Se trataría de crear un organismo transversal de 
coordinación por la acción rural y para tener en cuenta la visión rural en todas las políticas que impactan en el 
territorio y reivindicar la necesidad de tomar decisiones que se adapten a la especificidad de cada entorno rural.

Actualización y adaptación de la legislación a las necesidades de los 
territorios rurales (Rural Proofing)



La Gobernanza de la Agenda Rural

+
Oficina suport
Agenda Rural



Associació d’Iniciatives Rurals i Marítimes de Catalunya (ARCA) 
Ctra. Sant Llorenç de Morunys, km.2
25280 Solsona (Lleida)
T. 93 653 94 19 
www.arca.cat


